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Continuación del Decreto "Por medio del cual se adopta el Estatuto Temporal de Protección 
para Migrantes Venezolanos Bajo Régimen de Protección Temporal y se dictan otras 
disposiciones en materia migratoria" 

encuentran en condiciones regulares: 
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Porpordón de Venezolanos en Colombia por enero 2019 a Enero 2021 . 
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Que a pesar de contar con cifras que brindan un panorama genérico de la situación actual' 
en términos cuantitativos, existe un vacio frente a la información para la identificación, 
registro y caracterización de la población migrante, que permita establecer una política 
de integración social, económica y cultural, efectiva. 

, 
Que la falta de información completa y en tiempo real de la población migrante 
venezolana que se encuentra en condición migratoria irregular en el territorio colombiano, 
genera un impacto económico negativo para los recursos del Estado, situación imposible 
de prever por la falta de mecanismos de planeación y diseño de estrategias para facilitar 
el acceso a la oferta institucional, para la garantía de sus derechos fundamentales de 

. manera programada y ordenada. 

Que los nacionales venezolanos que no tuvieron la posibilidad de acceder a las medidas 
de flexibilización migratoria, y que continúan en el territorio nacional de manera irregular, 
se encuentran expuestos a situaciones de explotación laboral; violencia física, 
psicológica, sexual y de género, xenofobia, explotación infantil, entre otras, que implican 
la violación de sus derechos fundamentales al no poder acceder a su sustento mínimo. 

Que en condiciones migratorias regulares, los nacionales venezolanos pueden integrarse 
de manera productiva a la vida laboral y social, generando para sí mismos y para sus 
familias condiciones de vida dignas y aportes importantes para el crecimiento y desarrollo 
económico del país. 

Que a causa de la CriSIS política, social y economlca que atraviesa la República 
Bolivariana de Venezuela, agudizada y prolongada en el tiempo, la población migrante 
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